
 

 

ACTA 15/2015 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
catorce horas y veinte minutos del día 29 de mayo de 2015, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde en funciones, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación en 
funciones, que a continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del 
orden del día que se les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 
de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ.  
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA.  
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Excusa su inasistencia D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 7 Y 13 DE MAYO DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación a los borradores de las actas de las dos sesiones 
anteriores, celebradas los días 7 y 13 de mayo de 2015, que se les han entregado 
previamente con la convocatoria. 

 
 No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  
del ROF, se consideran aprobadas las actas correspondientes a las sesiones 
celebradas  los días 7 y 13 de mayo de 2015 en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 

 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 



 

 

- De una denuncia presentada en el Puesto de la Guardia Civil de Fabero por 
sustracción de una bomba de agua en el Aula de Pesca de Bárcena de la 
Abadía.  

 
- Del remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de León, 

notificando la providencia de 12 de mayo de 2015 de terminación y archivo 
de la pieza separada de medidas cautelares 0000265/2014 promovida por 
“Ingeniería Cela, S.L.” contra el Ayuntamiento de Fabero. 

 
- Del remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de León, 

notificando la sentencia nº 94/2015, de 11 de mayo, por la que se estima el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por “Ingeniería Cela, S.L.” 
contra el Ayuntamiento de Fabero. 

 
- Del remitido por el Consorcio Provincial de Turismo de León, notificando la 

Resolución de su Presidente, de 11 de mayo de 2015, por la que se aprueba 
la documentación justificativa de la subvención concedida para apertura de 
oficinas de información turística, año 2014 y el reconocimiento y liquidación 
de la obligación, por importe de 2.000,00 euros. 

 
- Del remitido  por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, notificando  

la Resolución de su Presidente, de 24 de abril de 2015, por la que se 
concede al Ayuntamiento una subvención de 10.000,00 euros para la 
contratación de personas con discapacidad durante el año 2015. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de 

su Presidencia de 19 de mayo de 2015, por la que se aprueba el acta de 
recepción de las obras de “Urbanización de Calles en el Municipio de Fabero 
y Parque Público en Lillo del Bierzo, 2ª Fase”, incluidas en el Plan Provincial 
de Cooperación Municipal de 2013 con el nº 66. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, informando sobre la 
obligatoriedad de autorización para obras en cementerios y de comunicación 
de nuevas autorizaciones o modificaciones de empresas e instalaciones 
funerarias. 

 
 

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento;  la Junta de Gobierno 



 

 

Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, acuerda autorizar los gastos que corresponden a las retenciones de crédito 
practicadas por la Intervención Municipal que se indican a continuación: 

 
 Nº Operación Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Concepto 

1 

220150001920 RC 29/05/2015 22015000848 
2015       330 
22609 185,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
PUBLICIDAD. 

2 

220150001921 RC 29/05/2015 22015000849 
2015       330 
22609 1.300,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
EXHIBICIÓN DE 
BIKETRIAL. 

3 

220150001922 RC 29/05/2015 22015000850 
2015       330 
22609 70,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
ADQUISICIÓN DE 
REGALOS PARA NIÑAS 
DE GIMNASIA. 

4 

220150001923 RC 29/05/2015 22015000851 
2015       330 
22609 240,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
TIRADA DE BOMBAS. 

5 

220150001924 RC 29/05/2015 22015000852 
2015       330 
22609 420,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
ADQUISICIÓN DE 
BOMBAS Y BANDERAS. 

6 

220150001925 RC 29/05/2015 22015000853 
2015       330 
22609 17.100,00 € 

FIESTAS CORPUS 2015: 
ORQUESTAS, GRUPO 
DE GAITAS Y 
ACTUACIÓN DE KING 
ÁFRICA. 

7 

220150001926 RC 29/05/2015 22015000854 
2015       161 
22106 74,42 € 

ADQUISICIÓN DE 
PISCIFLOCULANTE 
PARA PISCINA 
CLIMATIZADA. 

8 
220150001927 RC 29/05/2015 22015000855 2015       161 214 107,57 € 

AFILADO Y SOLDADURA 
CUCHILLAS DE LA 
SEGADORA. 

9 
220150001928 RC 29/05/2015 22015000856 2015       161 214 152,46 € 

REPARACIÓN CAMBIO 
MARCHAS COCHE 
POLICIA LOCAL. 

10 220150001929 RC 29/05/2015 22015000857 2015       161 214 36,30 € 
REPARACIÓN MÁQUINA 
DE SEGAR. 

11 220150001930 RC 29/05/2015 22015000858 2015       161 214 175,12 € 

REPARACIÓN CAMIÓN 
BASURA 
(AMORTIGUADORES) Y 
CORTACÉSPED 
(ACEITE Y BUJÍAS). 

12 220150001931 RC 29/05/2015 22015000859 2015       161 214 28,74 € 
ADQUISICIÓN DE 
ANTICONGELANTE. 

13 220150001932 RC 29/05/2015 22015000860 2015       161 214 170,62 € 

REPARACIÓN DE LA 
ASPIRADORA 
KARCHER. 

14 220150001933 RC 29/05/2015 22015000861 
2015       321 
22103 1.164,00 € 

ADQUISICIÓN DE 1.500 
LITROS GASOLEO PARA 
COLEGIO LA CORTINA. 

15 220150001934 RC 29/05/2015 22015000862 
2015       340 
22103 1.925,00 € 

ADQUISICIÓN DE 2.500 
LITROS DE GASOLEO 
PARA LA PISCINA. 

16 220150001935 RC 29/05/2015 22015000863 
2015       161 
22103 3.717,00 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLEO PARA LOS 
VEHÍCULOS 
MUNICIPALES. 



 

 

17 220150001936 RC 29/05/2015 22015000864 
2015       161 
22103 192,55 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLINA PARA 
SEGADORAS Y 
DESBROZADORA 

18 220150001937 RC 29/05/2015 22015000865 
2015       340 
22103 48,00 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLEO Y ACEITA 
PARA PISCINA VERANO 

19 220150001938 RC 29/05/2015 22015000866 
2015       161 
22103 25,00 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLINA PARA EL 
GENERADOR. 

20 220150001939 RC 29/05/2015 22015000867 
2015       161 
22103 124,00 € 

ADQUISICION DE 
GASOIL PARA CAMIÓN 
PROTECCIÓN CIVIL. 

21 220150001940 RC 29/05/2015 22015000868 
2015       161 
22103 148,30 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLINA Y ACEITE 
PARA MEDIO 
AMBIENTE. 

22 220150001941 RC 29/05/2015 22015000869 
2015       161 
22103 46,30 € 

ADQUISICIÓN DE 
GASOLEO PARA NISAN 
2698 FCV 

23 220150001942 RC 29/05/2015     848,86 € 

ADQ. CHALECOS 
REEFLECTANTES, 
REDUCTOR 
VELOCIDAD, TERMINAL, 
SEÑAL Y POSTE. 

24 220150001943 RC 29/05/2015 22015000872 
2015       150 
21001 223,77 € 

ADQUISICIÓN DE 
MEZCLA CANTERA. 

25 220150001944 RC 29/05/2015 22015000873 2015       340 226 290,00 € 

ADQUISICION DE 
ABONO PARA CESPED 
PISCINA. 

26 220150001945 RC 29/05/2015 22015000874 2015       151 226 4,20 € 

ADQUISICIÓN DE DECIS 
10 C.C. PARA MEDIO 
AMBIENTE 

27 220150001946 RC 29/05/2015 22015000875 2015       340 226 61,00 € ADQUISICIÓN CÉSPED. 

28 220150001947 RC 29/05/2015 22015000876 
2015       161 
22113 104,72 € 

ADQUISICIÓN DE 
ESCOBAS, TORNILLOS, 
DISCOS, CABEZAL Y 
PALA. 

29 220150001948 RC 29/05/2015 22015000877 2015       150 210 21,66 € 

ADQUISICIÓN DE 
TACOS PARA BANDAS 
SONORAS C/ SAN JOSÉ. 

30 220150001949 RC 29/05/2015 22015000878 
2015       161 
22113 45,99 € 

ADQUISICIÓN DE 
CHAQUETA  PARA 
PEON REGOGIDA 
BASURA. 

31 220150001950 RC 29/05/2015 22015000879 2015       151 226 2.642,00 € 

LIMPIEZA DE 
ESCOMBROS EN EL 
POZO JULIA. 

32 220150001951 RC 29/05/2015 22015000880 2015       161 214 61,02 € 
REPARACIÓN DE 
DESBROZADORA. 

 
 
2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 



 

 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda 
autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer 
(salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos 
siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- A las facturas que se relacionan a continuación: 
 

 
- A la relación de facturas Nº 4/2015, por importe bruto total de NOVENTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS (92.233,41 €), que comienza por la nº 400 de “Carbón Verde 
Energía, S.L.”, por importe de 2.387,43 euros y termina por la nº 567, de 

Nº de Entrada Fecha Nº Dto. Fecha Dto. Importe 
Importe 
Líquido D.N.I. Nombre Concepto 

F/2015/577 28/05/2015 3/2015 27/05/2015 363,50 € 363,50 € 10081248A 
SARA PARDO 
MONASTERIO 

ALQUILER 
PABELLON 
LILLO MESES 
DE MARZO 
ABRIL MAYO 

F/2015/578 28/05/2015 5 28/05/2015 171,00 € 171,00 € 10076002R 

JAVIER 
MARTÍN 
BARREDO 

CLASES DE 
JUDO MES DE 
MAYO 

F/2015/579 28/05/2015 5 28/05/2015 64,00 € 64,00 € 10054114D 

FELIPE 
CACHÓN 
VUELTA 

CLASES DE 
LIMALAMA 
MES DE 
MAYO 

F/2015/580 28/05/2015 5 28/05/2015 180,00 € 180,00 € 71508407G 

SERGIO 
CAPELAS 
ÁLVAREZ 

CLASES DE 
PILATES MES 
DE MAYO 

F/2015/581 28/05/2015 9 28/05/2015 96,00 € 96,00 € 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN 
VILELA 

CLASES DE 
PILATES 
LILLO MES DE 
MAYO 

F/2015/582 28/05/2015 10 28/05/2015 108,00 € 108,00 € 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN 
VILELA 

CLASES DE 
GAP MES DE 
MAYO 

F/2015/583 28/05/2015 5 28/05/2015 154,00 € 154,00 € 71437415J 

ALEXANDRA 
FERNÁNDEZ 
PÉREZ 

CLASES DE 
YOGA MES 
DE MAYO 

F/2015/584 28/05/2015 5 28/05/2015 210,00 € 210,00 € 71506907E 

GUILLERMO 
REGUERAS 
ABELLA 

CLASES DE 
GIMNASIA DE 
MANTENIMIE
NTO MES DE 
MAYO 

F/2015/585 28/05/2015 9 28/05/2015 140,00 € 140,00 € 71523097C 
SANDRA LAMA 
PEÑA 

CLASES DE 
RITMIX MES 
DE MAYO 

F/2015/586 28/05/2015 5 28/05/2015 72,00 € 72,00 € 71525098C 

AZAEL 
FERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

CLASES DE 
TENIS MES 
DE MAYO 

F/2015/587 28/05/2015 5 28/05/2015 55,00 € 55,00 € 71523736S 

JAVIER 
GARCÍA 
CARBALLO 

CLASES DE 
BALONCESTO 
MES DE 
MAYO 

F/2015/631 29/05/2015 13 22/05/2015 1.622,61 € 1.367,82 € 71515839F 

VALERIA 
PÉREZ 
QUIROGA 

GIMNASIO 
MES DE 
MAYO 

   TOTAL 3.236,11 € 2.981,32 €    



 

 

“Electricidad Carvi, S.L.”, por importe de 734,83 euros, a excepción de las 
facturas número 413, 430, 438, 465, 466, 467, 468, 469, 470, 471, 472, 
473, 474, 475, 476 y 515 al no figurar en la relación. 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, en concepto 
de tasa por reserva del dominio público radioléctrico correspondiente al año 
2015 (Expte. DGLE-0200360). 
 

- Por importe de 1.000,00 euros, a favor del Juzgado de Paz de Fabero, en 
concepto de aportación municipal para gastos de funcionamiento. 

 
- Por importe de 59,33 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, en concepto de canon de control de vertidos de la E.D.A.R. de 
Fontoria (Expte. V/24/07362). 

 
- Por importe de 70,56 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, en concepto de canon de control de vertidos de la E.D.A.R. de 
Fontoria (Expte. V/24/07362). 

 
- Por importe de 78,48 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, en concepto de canon de control de vertidos de la E.D.A.R. de 
Bárcena de la Abadía (Expte. V/24/07361). 

 
- Por importe de 93,34 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, en concepto de canon de control de vertidos de la E.D.A.R. de 
Bárcena de la Abadía (Expte. V/24/07361). 

 
- Por importe bruto de 1.576,00 euros y líquido de 1.326,00 euros, a favor de 

José A. Ballesteros López, en concepto de honorarios por intervención en 
el procedimiento de diligencias previas 465/2013, tramitado ante el Juzgado 
de Instrucción nº 6 de Ponferrada (factura nº 20-016-001-2015). 

 
- Por importe bruto de 111,36 euros y líquido de 92,03 euros, a favor de Julia 

Barrio Mato, en concepto de honorarios por intervención en el procedimiento 
de diligencias previas 465/2013, tramitado ante el Juzgado de Instrucción nº 
6 de Ponferrada (factura nº 56/2015). 

 
- Por importe de 23,77 euros, a favor de Julio Antonio Aira Tahoces, en 

concepto de I.V.A. de la factura nº 15/00268, por peritación del vehículo 
municipal matrícula B-1011-NF, al no quedar cubierta por el seguro de 
responsabilidad civil. 

 
- Por importe de 352,72 euros, a favor de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, en concepto 
de tasa por actos de inspección o comprobación técnica de la emisora 
municipal. 

 



 

 

- Por importe de 1.769,98 euros, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en concepto de diferencias de cotización a la Seguridad 
Social correspondientes al mes de julio de 2014. 

 
- Por importe de 1.835,56 euros, a favor de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en concepto de diferencias de cotización a la Seguridad 
Social correspondientes al mes de agosto de 2014. 

 
- Por importe de 1.712,88 euros, a favor de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en concepto de diferencias de cotización a la Seguridad 
Social correspondientes al mes de septiembre de 2014. 

 
 

4º.- EXPEDIENTES EXENCIÓN DE VEHÍCULOS. 
 

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado y el informe del 
funcionario municipal encargado de la gestión del tributo, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en 
virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de 
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, de 29 de mayo de 2015, según lo dispuesto en el art. 
93.1.g) y 93.2 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 1º y 2º de 
la Ordenanza Fiscal nº 27 del Ayuntamiento de Fabero, reguladora de la Gestión del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, acuerda: 
 

1º.- Declarar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
para el año 2016, de los vehículos cuya matrícula y titular se relacionan a continuación: 
 

- 0732-JDJ, perteneciente a José Luis  Trabado González. 
 
2º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.1 d) párrafo segundo del RDL. 

2/2004 las exenciones declaradas serán de aplicación únicamente en tanto se 
mantengan las circunstancias que dieron lugar a las mismas y sólo si los vehículos son 
de USO EXCLUSIVO por la persona discapacitada o se utilizan EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU TRANSPORTE, a cuyo efecto el Ayuntamiento adoptará las medias 
pertinentes para la comprobación de tales extremos. 

 
3º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
5º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 
 
1.- PRORRATEO IVTM. 

 



 

 

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, de conformidad 
con los informes del  funcionario municipal encargado de la gestión del recurso que 
consta en los mismos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro 
Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 14.1.a) y 96.3 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 32 
y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, acuerda: 

 
1º.- Efectuar las siguientes devoluciones: 

 
- A Antonio Fernández García, la cantidad de 53,95 euros en concepto de 

cuota tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
vehículo matrícula LE-6800-Y, correspondiente a tres trimestres del año 2015 
al haber causado baja definitiva con fecha 5 de marzo de 2015. 

 
- A Ángel Fernández González, la cantidad de 17,04 euros en concepto de 

cuota tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
vehículo matrícula M-8379-VX, correspondiente a dos trimestres del año 
2015 al haber causado baja definitiva con fecha 24 de abril de 2015. 

 
- A Emiliano Díaz Martínez, la cantidad de 53,95 euros en concepto de cuota 

tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
matrícula 9823-FZT, correspondiente a tres trimestres del año 2015 al haber 
causado baja definitiva con fecha 31 de marzo de 2015. 

 
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
6º.- CONTROL DEL USO DEL SUELO. 
 
1.- LICENCIAS URBANÍSTICAS: 
 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 
aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, con los votos que se indican, en virtud 
de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y de 
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 2015, a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de cumplir las condiciones 
establecidas en la legislación y en el planeamiento urbanístico así como de obtener las 
autorizaciones, permisos y licencias exigibles por la normativa sectorial que resulte de 
aplicación, y de adoptar las medidas de seguridad públicas establecidas en las Leyes y 
Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar las licencias siguientes: 

 



 

 

- A Enrique Serrano Daroca (Expte. Núm. 36/2015) para derribo de edificio 
sito en la Calle Cervantes, número 10 de Fabero, según Proyecto redactado 
por el Arquitecto Técnico Enrique Serrano Daroca.  

 

Cuota Tributaria: 141,02 € 
  
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- A Fernando Yáñez Valcarce (Expte. Núm. 37/2015) para construcción de 

vivienda unifamiliar aislada en la Avenida Fabero, número 118-120 de Lillo 
del Bierzo, según Proyecto redactado por el Arquitecto Víctor Fernández 
Martínez.  

 

Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente 
certificado de Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así 
como la declaración de Alta en el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de 
Primera Ocupación. 

 

Cuota Tributaria: 2.562,32 € 
 
   
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
2.- DECLARACIONES RESPONSABLES: 
 
 Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, con los 
votos que se indican, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011, de 1 de julio y de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 2015, a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor 
de cumplir las condiciones establecidas en la legislación y en el planeamiento 
urbanístico así como de obtener las autorizaciones, permisos y licencias exigibles por 
la normativa sectorial que resulte de aplicación, y de adoptar las medidas de seguridad 
públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda tener por cumplido 
el trámite de Declaración Responsable Urbanística de los actos de uso del suelo 
siguientes: 
 

- De Onésimo Martínez Martínez (Expte. Núm. 10/2015),  para obras 
menores de reparación de cambio de ventanas y pintar vivienda -60 m2- sita 
en la Avda. Doctores Terrón, número 68 de Fabero. Ref. catastral 
5084220PH9358S  



 

 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 15,80 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Santiago Blanco Robles (Expte. Núm. 25/2015), para construcción de 
tejadillo (porche de entrada a la vivienda de 6 m2) con madera y pizarra sita 
en  la Calle El Souto, número 58 de Fabero. Ref. catastral 001900300PH93G  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 21,00 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Unión Fenosa Distribución, S.A. -Expte U.F. 348715020009- (Expte. 
Núm. 27/2015), para canalización subterránea desde la red existente para 
atender provisión de suministro eléctrico a Pablo González Martínez en la 
Calle Doctor Ochoa, número 18 de Fabero.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 24,66 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Unión Fenosa Distribución, S.A. -Expte U.F. 348715030064- (Expte. 
Núm. 30/2015), para ejecución de una cala para la conexión a la red 
subterránea existente para atender provisión de suministro eléctrico a Susna 
Álvarez García en la Calle Camino del Río, s/n de Fabero. Ref. catastral 
4988016PH9348N  

 

Se acompaña plano de situación. 
 
 Cuota Tributaria: 5,29 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 



 

 

 

- De Ana de Jesús Roma Pacheco (Expte. Núm. 31/2015),  para reparación 
de tejado para su aislamiento con chapa prelacada de 80 mm., canalones de 
aluminio y los remates necesarios en la edificación sita en la Calle El Conde, 
nº 7 de Fabero, ref. catastral 4475805PH9347N0001MD  

Se acompaña plano de situación. 
 
 Cuota Tributaria: 48,00 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Antonio Alberto Dinis Pereira (Expte. Núm. 32/2015), para obras 
menores de reparación de tejado para su aislamiento con panel de 30 mm., 
canalones de aluminio y los remates necesarios del edificio sito en la Avda. 
Doctores Terrón, número 164 de Fabero. Ref. catastral 
5387304PH9358N0001FA.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 46,00 € 

 
 Se adopta el acuerdo con la abstención del Sr. López García y el voto 

favorable de los otros tres Concejales presentes, de los cinco que componen la 
Junta de Gobierno Local.   

 
 

- De Santiago Blanco Robles (Expte. Núm. 33/2015),  para construcción de 
tendejón de 20 m2 en la Calle El Souto, nº 58 de Fabero. Ref. catastral 
24072A0030002570000IJ.  

 
  El Tendejón se ajustará al art. V.57 de las Normas Subsidiarias de 

 Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus apartados y 
 que a continuación se transcribe: 
 

1.1. La superficie no excederá de 20 m2. 
 

 1.2. La edificación se situará sobre la rasante natural del terreno, y su 
cubierta, tendrá una altura máxima de 3,5 metros. 

 
1.3. La edificación se situará retranqueada respecto a la línea de 
edificación, al menos en 5 metros. 

 
 1.4. La edificación se construirá exenta respecto de cualquier otra. La 
distancia mínima será de 2 metros. 

 



 

 

1.5. Su cubierta será de losa de pizarra y los paramentos exteriores 
guardarán un cierto ornato, pudiendo ser de fábrica de ladrillo cara vista, 
piedra o mampostería enfoscada y pintada. Se prohíbe expresamente la 
fábrica de bloque de hormigón visto, o el chapado de piedra con juntas 
negras.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 60,00 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Ramiro Ramos Villar (Expte. Núm. 38/2015),  para obras menores de 
reforma de local sito en la Calle Santo Domingo, número 92 de Fabero. Ref. 
Catastral 4879029PH9347N 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 60,70 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- De Adelina Paredes Crespo (Expte. Núm. 39/2015),  para obras menores 

de revestimiento de fachada lateral con chapa prelacada y aislante (60m2) en 
la edificación sita en la Calle Santo Domingo, número 21 de Fabero. Ref. 
Catastral 5082130PH9358S. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 25,40 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Aurora Fernández Mouteira (Expte. Núm. 40/2015), para obras 
menores de reparación de fachada con cinco ventanas nuevas y 50 m2 de 
plaqueta en suelo interior de la vivienda en la edificación sita en la Plaza La 
Cortina, número 3 de Fabero. Ref. Catastral 4379505PH9347N. 

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 96,00 € 



 

 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 

 
- De Manuel Martínez Fernández (Expte. Núm. 41/2015), para obras 

menores de reparación de tejado para su aislamiento con chapa prelacada y 
panel de 80 mm., canalones de aluminio y los remates necesarios de la 
edificación sita en la Calle Isaac Peral, número 3 de Fabero. Ref. catastral 
5080027PH9358S.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 75,60 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Adela Rodríguez Alfonso (Expte. Núm. 42/2015),  para construcción de 
tendejón de 10 m2 en la Calle La Campera, s/n de Fabero. Ref. catastral 
5393850PH9359S.  

 
  El Tendejón se ajustará al art. V.57 de las Normas Subsidiarias de 

 Planeamiento Urbanístico de Fabero que respetará en todos sus apartados y 
 que a continuación se transcribe: 
 

1.1. La superficie no excederá de 20 m2. 
 

 1.2. La edificación se situará sobre la rasante natural del terreno, y su 
cubierta, tendrá una altura máxima de 3,5 metros. 

 
1.3. La edificación se situará retranqueada respecto a la línea de 
edificación, al menos en 5 metros. 

 
 1.4. La edificación se construirá exenta respecto de cualquier otra. La 
distancia mínima será de 2 metros. 

 
1.5. Su cubierta será de losa de pizarra y los paramentos exteriores 
guardarán un cierto ornato, pudiendo ser de fábrica de ladrillo cara vista, 
piedra o mampostería enfoscada y pintada. Se prohíbe expresamente la 
fábrica de bloque de hormigón visto, o el chapado de piedra con juntas 
negras.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 49,00 € 



 

 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 

- De Valentín Alfonso Canedo (Expte. Núm. 43/2015), para obras menores 
de consistentes en dar mortero hidrófugo en fachada del bajo (40 m2) de la 
edificación sita en la Avda. Río Cúa, número 11 de Fabero. Ref. catastral 
4378311PH9347N.  

 
Se acompaña plano de situación. 

 
 Cuota Tributaria: 9,60 € 

 
 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cuatro Concejales 

presentes, de los cinco que componen la Junta de Gobierno Local.   
 
 
7º.-   CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS. 
 
LICENCIA AMBIENTAL. 
 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes que 
constan en ellos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen,  en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, acuerda: 

 
1º.- Otorgar LICENCIA AMBIENTAL para las actividades que se indican a 

continuación: 
 
- A Miguel Pérez Ramón (Expte. 5/2014) para la actividad de INSTALACIÓN 

APÍCOLA CON 70 COLMENAS, ubicada en la parcela 206, del polígono 23, 
de la localidad de San Pedro de Paradela, según Memoria de Actividad 
redactada por la Veterinaria Diana Vega Oviedo, quedando condicionada la 
licencia al cumplimiento de las medidas correctoras adicionales impuestas en 
el informe de la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de 29 
de enero de 2015, así como al cumplimiento de las condiciones y 
recomendaciones reflejadas en el informe del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de León de 4 de mayo de 2014, cuyas copias se adjuntan. 

 
- A “CESMAR Bierzo, S.L.” (Expte. 8/2014) para la actividad de ALMACÉN 

DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ubicada en la C/ El Cúa, nº 4, de 
Bárcena de la Abadía, según Proyecto redactado por el Arquitecto Víctor  
Fernández Martínez, debiendo el titular de la actividad realizar la 
correspondiente comunicación de productor de residuos ante el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de León antes del inicio de la actividad. 



 

 

 
 2º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento 
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al 
funcionamiento de la actividad. 
 
 3º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no 
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se 
paralice por plazo superior a cuatro años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin 
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas. 
 

4º.- Con carácter previo al inicio de la  actividad, el titular deberá comunicar su 
puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la 
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta al proyecto 
aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales impuestas, en su caso, en la 
licencia ambiental. 

 
 En todo caso, el titular de la instalación deberá acompañar a la comunicación 
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto de final de obra en el que 
conste además la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto 
de la licencia, así como el cumplimiento de las medidas correctoras que, en su caso, se 
hayan impuesto.  
 
 5º.- Las licencias se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, así como de 
obtener las autorizaciones, permisos y licencias exigibles por la normativa sectorial que 
resulte de aplicación, y previo pago de las tasas e impuestos correspondientes. 
 

6º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de las tasas correspondientes, 
según lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento: 
 

- Licencia ambiental:  200,00 €. 
 
7º.- Notificar este acuerdo a los interesados, así como, en su caso, a las 

personas que hayan formulado alegaciones en relación con la licencia solicitada. 
 

 8º.- Comunicar este acuerdo a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo. 
 
 
8º.- RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS. 
 

Visto el expediente tramitados al efecto, de conformidad con el informe del 
funcionario municipal que obra en el mismo, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, según 
lo dispuesto en los artículos 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 



 

 

de Régimen Local, 153 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 
23.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público,  acuerda: 
 
 1º.- Reconocer a los funcionarios que se relacionan a continuación los trienios 
correspondientes: 
 

- A D. Pedro Tomás García Ordóñez, funcionario de plantilla de este 
Ayuntamiento,  perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, el cuarto trienio, con 
efectos desde el 17 de junio de 2012. 

 
 2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 
9º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
  

1.- ADJUDICACIÓN CONTRATO ESPECIAL MENOR PARA LA “GESTIÓN DEL 
BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VERANO DE FABERO”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández. 
 
Visto que con fecha 19 de mayo de 2015, se remitieron invitaciones a participar 

en el expediente de contratación mediante contrato menor para la gestión del bar de la 
Piscina Municipal de Verano de Fabero a las personas que se indican a continuación, 
estableciéndose como criterio único de adjudicación la mayor contraprestación 
económica sobre la mínima establecida de 1.652,89 € más 347,11 € de I.V.A., lo que 
hace un total de 2.000,00 €: 

 
- Patricia y Evelyn, S.L. 
- Mª. Manuela Portelinha Ferreira. 
- Julio Casado Guerrero. 
- Jesús Barbero Navarro. 
 
Visto que de las cuatro personas invitadas a participar sólo presentó oferta 

dentro del plazo concedido “Patricia y Evelyn, S.L.”, que ofrece como contraprestación 
económica la cantidad de 2.000,00 € más 420,00 € de I.V.A. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 

de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
23.3, 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda: 

 
1º.- Adjudicar a “Patricia y Evelyn, S.L.”  el contrato especial menor para la 

gestión del bar de la piscina municipal de verano de Fabero, para la campaña de baño 
del verano 2015, por importe de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), y CUATROCIENTOS 



 

 

VEINTE EUROS (420.00 €) correspondientes al I.V.A., lo que hace un total de DOS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (2.420,00 €). 

 
2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario para proceder a la formalización del 

contrato y al abono de la contraprestación económica ofertada, lo que deberá 
justificarse en el momento de la firma. 

 
 

2.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE LILLO DEL BIERZO PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL 
MENOR. 

 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 1.800,00 euros a favor de la 
Comisión de Fiestas de Lillo del Bierzo, cuyo objeto es la organización de las fiestas 
patronales de dicha Entidad Local Menor. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.l) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los 
artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  
65 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Junta Vecinal de Lillo del Bierzo para la organización de las Fiestas Patronales de la 
Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe: 
 

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE LILLO DEL 
BIERZO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL 

MENOR 
 

        En la Casa Consistorial de Fabero, a      de             de 2015. 
 

R E U N I D O S 
 

DE UNA PARTE, D. _____________, con D.N.I. ___________, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

      
DE OTRA PARTE, D. _____________, con D.N.I. ____________, en su calidad de Alcalde 

Pedáneo de la Entidad Local Menor de Lillo del Bierzo, en nombre y representación de ésta. 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  



 

 

 
E X P O N E N 

 
 Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus 
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas 
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero. 
 
 Que la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo, directamente o a través de la Comisión de Fiestas 
designada  por ella misma, organiza anualmente las fiestas patronales de la Entidad Local Menor. 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  
 

E S T I P U L A C I O N E S 
 
1ª.-Objeto del Convenio. 
             

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta 
Vecinal de Lillo del Bierzo para la organización de las fiestas patronales de la entidad local menor para el 
año 2015. 
 
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo con la cantidad de MIL OCHOCIENTOS 
EUROS (1.800,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos Populares. 
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos: 
 
Se abonará la totalidad (1.800,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la 

subvención, a través de transferencia bancaria . 
 
2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 

siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 

 
3ª- Compromisos de la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo. 
 
 1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la 
celebración de las fiestas. 
 

2.-Destinar la subvención a la actividad para la que se concede  y justificarla en los términos 
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del 
Ayuntamiento de Fabero. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención  en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.  

 
Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 



 

 

1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

  
2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada 

de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un 
importe de, al menos, la cantidad subvencionada. 

 
3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 
4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 

 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
7ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo, con indicación 
de los recursos procedentes. 
 
 

3.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE OTERO DE NARAGUANTES PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL 
MENOR. 

 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 



 

 

 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 1.200,00 euros a favor de la 
Comisión de Fiestas de Otero de Naraguantes, cuyo objeto es la organización de las 
fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  65 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Junta Vecinal de Otero de Naraguantes para la organización de las Fiestas Patronales 
de la Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe: 
 

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE OTERO DE 
NARAGUANTES PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD 

LOCAL MENOR 
 

        En la Casa Consistorial de Fabero, a      de             de 2015. 
 

R E U N I D O S 

 
DE UNA PARTE, D. _______________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

      
DE OTRA PARTE, D. _____________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 

Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Otero de Naraguantes, en nombre y representación de 
ésta. 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  

 
E X P O N E N 

 
 Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus 
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas 
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero. 
 
 Que la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes, directamente o a través de la Comisión de 
Fiestas designada  por ella misma, organiza anualmente las fiestas patronales de la Entidad Local 
Menor. 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  
 

E S T I P U L A C I O N E S 
 
1ª.-Objeto del Convenio. 
             



 

 

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta 
Vecinal de Otero de Naraguantes para la organización de las Fiestas Patronales de la Entidad Local 
Menor para el año 2015. 

 
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes con la cantidad de MIL 
DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos 
Populares. 
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos: 
 
Se abonará la totalidad (1.200,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la 

subvención, a través de transferencia bancaria . 
 
2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 

siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 
 
3ª- Compromisos de la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes. 
 
 1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la 
celebración de las fiestas. 
 

2.-Destinar la subvención a la actividad para la que se concede  y justificarla en los términos 
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del 
Ayuntamiento de Fabero. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención  en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.  

 
Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 
1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en 

la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
  
2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada 

de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un 
importe de, al menos, la cantidad subvencionada. 

 
3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 
4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 



 

 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 

 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
7ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes, con 
indicación de los recursos procedentes. 
 
 

4.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE FONTORIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR. 

 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 900,00 euros a favor de la Comisión 
de Fiestas de Fontoria, cuyo objeto es la organización de las fiestas patronales de 
dicha Entidad Local Menor. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  65 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 



 

 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Junta Vecinal de Fontoria para la organización de las Fiestas Patronales de la Entidad 
Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe: 
 
“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE FONTORIA PARA 
LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR 
 

En la Casa Consistorial de Fabero, a    de             de 2015. 
 

R E U N I D O S 
 

DE UNA PARTE, D. __________________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 
DE OTRA PARTE, D. _______________________ , con D.N.I. __________, en su calidad de 

Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Fontoria, en nombre y representación de ésta. 
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  
 

E X P O N E N 
 
 Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus 
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas 
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero. 
 
 Que la Junta Vecinal de Fontoria, organiza en el año 2015 las fiestas patronales de la Entidad 
Local Menor. 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  
 

E S T I P U L A C I O N E S 
 
1ª.-Objeto del Convenio. 
             

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta 
Vecinal de Fontoria para la organización de las fiestas patronales de la entidad local menor para el año 
2015. 
 
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Fontoria con la cantidad de NOVECIENTOS EUROS 
(900,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos Populares. 
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguientes términos: 
 

Se abonará la totalidad (900,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la 
subvención. 
 



 

 

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 
 
3ª.- Compromisos de la Junta Vecinal de Fontoria. 
 
 1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días hábiles la preceptiva autorización municipal para la 
celebración de las fiestas. 
 

2.- Destinar la subvención a la actividad para la que se concede  y justificarla en los términos 
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del 
Ayuntamiento de Fabero. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención  en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.  
 

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 

1º.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
  

2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada 
de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un 
importe de, al menos, la cantidad subvencionada. 
 

3º.- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 

4º.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como 
de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 
 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
7ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 



 

 

Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Fontoria, con indicación de los 
recursos procedentes. 
 
 

5.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y EL CLUB DEPORTIVO “FABERO”. 

 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 7.212,15 euros a favor del Club 
Deportivo “Fabero”  para Fútbol Base y Fútbol Senior. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.l) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los 
artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  
65 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y el 
Club Deportivo “Fabero”, con el texto que a continuación se transcribe: 
 
“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y EL CLUB DEPORTIVO “FABERO” PARA 

LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE EN ESTE MUNICIPIO. 
 

        En la Casa Consistorial de Fabero, a    de             de 2015. 
 

R E U N I D O S 
 

DE UNA PARTE, D. ____________________, con D.N.I. ___________, en su calidad de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

      
DE OTRA PARTE, D. ____________________, con D.N.I. ___________, en su calidad de 

Presidente del Club Deportivo “Fabero” , en nombre y representación de éste. 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  
 

E X P O N E N 
 



 

 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Fabero está comprometido en el empeño de potenciar el 
deporte entre todos los vecinos del municipio, fomentando su práctica desde la infancia mediante 
escuelas deportivas de base, aulas de deporte, etc, y en la población adulta mediante programas de 
gimnasia adecuada para las personas adultas. 
 

SEGUNDO.-Para alcanzar este objetivo el Ayuntamiento de Fabero está haciendo un importante 
esfuerzo presupuestario en una doble línea: 
 

Por un lado, manteniendo, ampliando y mejorando las instalaciones deportivas municipales. 
 

Por otro lado, mediante subvenciones económicas a los clubes deportivos. 
 

TERCERO.- En esta tarea de fomento del deporte en el municipio, juegan un importante papel 
los clubes federados para la práctica de los diferentes deportes. Se pretende que estas   asociaciones 
deportivas estimulen, especialmente en los más jóvenes, la actividad deportiva. 

 
CUARTO.- A ambas partes se les reconocen competencias en el desarrollo de actividades y el 

estímulo del deporte: en el art. 25.2.l) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, al Ayuntamiento; y en al art. 72 del mismo texto para las asociaciones. La actividad, 
tanto de las Administraciones Públicas en materia deportiva como de las Entidades Deportivas, se 
desarrollan en la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León. 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  

 
E S T I P U L A C I O N E S 

 

1ª.-Objeto del Convenio. 
             

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y el Club 
Deportivo “Fabero”, para el fomento de la práctica del deporte en este municipio. 
            
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar al el Club Deportivo “Fabero”, con cargo a la aplicación presupuestaria 340.226, 
la cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (7.212,15 €) para la  
temporada 2012/2013, distribuida de la siguiente manera: 
 

- Fútbol Base: TRES MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (3.606,07 €).  
 

- Fútbol Senior: TRES MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (3.606,07 €).  
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguientes términos: 
 
Se abonarán TRES MIL EUROS (3.000 €) en el plazo máximo de 15 días desde la formalización 

del presente convenio y el resto en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la subvención 
por parte del Club Deportivo a través de transferencia bancaria. 

 
En el caso de que desde el inicio de la temporada se hubieran realizado entregas a cuenta de la 

subvención a favor del Club Deportivo, las cantidades entregadas a cuenta se descontarán  del importe 
total de la subvención. 

 



 

 

2.- Autorizar a dicho club el uso de las instalaciones deportivas municipales, para sus 
entrenamientos y actividades deportivas, así como para la celebración de los partidos de competiciones 
oficiales en los que participe, en los términos establecidos en la ordenanza fiscal nº. 22 del Ayuntamiento 
de Fabero. 
 

3.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 

 
4.- La vigilancia y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales. 

 
3º.- Compromisos del Club Deportivo “ Fabero”. 
 

1.-Destinar la subvención a las actividades para las que fue concedida y justificarla en los 
términos establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 

2.- Solicitar, con antelación mínima de 15 días habiles a la fecha de su realización, la preceptiva 
autorización municipal para la organización de las actividades que la requieran. 

 
3.- Hacer constar en todas sus actividades, anuncios oficiales, documentos administrativos o 

publicidad que se expida, la colaboración del Ayuntamiento de Fabero. 
 

4.- Respetar, en la utilización de las instalaciones deportivas, las condiciones de uso recogidas 
en la “Ordenanza reguladora del uso y de la tasa por la prestación de servicios y la realización de 
actividades en el Pabellón Polideportivo Municipal de Fabero y la Pista Polideportiva de Lillo del Bierzo”, 
responsabilizándose de los daños y perjuicios ocasionados en dichas instalaciones como consecuencia 
del incumplimiento de las condiciones de uso establecidas en la citada ordenanza. 
 

5.-Realizar campañas de fomento de su deporte entre los jóvenes del municipio, promoviendo 
escuelas deportivas de base, aulas del deporte, competiciones para alevines, infantiles, cadetes y 
juveniles, o bien programas tendentes a fomentar el deporte entre la población adulta. A este objeto se 
comprometen a poner en funcionamiento una escuela de fútbol sala. 
 

6.-Prestar su apoyo y colaboración al Ayuntamiento en campañas, fiestas o celebraciones por él 
organizadas y que tengan relación con el deporte y siempre que sean requeridos para actividades de 
esta índole. 
 

7.-Presentar en el Ayuntamiento la documentación acreditativa de integración en la Federación o 
federaciones deportivas correspondientes. 

 
8.- Fomentar las secciones de Fútbol-base, en las categorías de alevines, infantiles, cadetes y 

juveniles y federar tres equipos de las categorías señaladas para las competiciones. 
 

9.- Participar en las Fiestas Patronales de la localidad, organizando un torneo con los equipos 
locales. 
 

10.- Organizar un torneo de verano en el municipio. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención en un plazo que finalizará el día 31 de octubre de 2015.  

 
Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 
1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en 

la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
  



 

 

2º- Certificado del/a Secretario/a del Club Deportivo en el que conste una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, concepto, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar 
gastos por un importe de, al menos, la cantidad subvencionada. 

 
3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 
4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 

 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 

7ª.- Seguimiento del Convenio. 
 

Se constituye una Comisión Mixta, para el seguimiento y aplicación del presente convenio, 
presidida por el Alcalde o Concejal en quien delegue, e integrada por un representante por parte del club 
deportivo y  otro nombrado por el Ayuntamiento. 

 
8ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 
 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 

 3º.- Notificar este acuerdo al Club Deportivo “Fabero”, con indicación de los 
recursos procedentes. 
 

4º.- Publicar extracto de este acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de León. 
 
 

6.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y LA ASOCIACIÓN “GRUPO FOLKLÓRICO CULTURAL SAN BLAS”. 



 

 

 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 
 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 900,00 euros a favor del Grupo “San 
Blas” cuyo objeto es la organización del Festival Folklórico “Villa de Fabero”. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  65 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”, con el texto que a continuación se 
transcribe: 
 
“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA ASOCIACIÓN “GRUPO FOLKLÓRICO 
CULTURAL SAN BLAS” PARA LA CELEBRACIÓN DEL XVII FESTIVAL FOLKLÓRICO “VILLA DE 

FABERO”. 
         

En la Casa Consistorial de Fabero, a      de              de 2014. 
 

R E U N I D O S 
 
DE UNA PARTE, D. __________________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

      
DE OTRA PARTE, D. __________________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 

Presidente de la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”, con C.I.F. G-24361370, en nombre y 
representación de ésta. 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  
 

E X P O N E N 
 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Fabero está comprometido en el empeño de potenciar las 
actividades culturales entre todos los vecinos del municipio, así como el intercambio cultural con otros 
municipios del territorio nacional y de países vecinos. 
 

SEGUNDO.- Para alcanzar estos objetivos el Ayuntamiento de Fabero está haciendo un 
importante esfuerzo presupuestario a través de distintas líneas de actuación tales como mantenimiento, 
ampliación y mejora de las instalaciones culturales municipales, Escuela Municipal de Música y Danza, 
actividades de intercambio cultural y folklórico a lo largo del año, ayudas y subvenciones a Asociaciones 
Municipales de carácter cultural, entre otras. 
 

TERCERO.- En esta tarea de fomento de las actividades culturales juegan un importante papel 
las Asociaciones Culturales del Municipio. Se pretende que estas asociaciones estimulen el desarrollo de 
la personalidad con una mayor formación cultural. 



 

 

 
CUARTO.- La Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas” viene organizando en el 

municipio, desde hace  varios años, un Festival Folklórico Anual denominado “Villa de Fabero”, con 
participación de diversos grupos folklóricos de distintos puntos de la geografía española. Asimismo 
colabora con el Ayuntamiento en las distintas actividades de carácter cultural, festivo, lúdico y folklórico 
organizadas por éste a lo largo del año. 

 
QUINTO.- El art. 25.2.m) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local atribuye a los Ayuntamientos competencias en materia de promoción de la cultura, y el artículo 72 
del mismo texto legal les permite facilitar a las Asociaciones Vecinales el acceso a las ayudas 
económicas para la realización de sus actividades 
 

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes  

 
E S T I P U L A C I O N E S 

 
1ª.-Objeto del Convenio. 
             

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”, para la organización del XVII Festival Folklórico Anual 
denominado “Villa de Fabero”. 
            
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 330.226, la cantidad de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €) para la  organización del 
XVII Festival Folklórico Anual denominado “Villa de Fabero”. 
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguientes términos: 
 
Se abonará la totalidad (900 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la 

subvención, a través de transferencia bancaria. 
 

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 
 
3ª.- Compromisos de la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”. 
 
 1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la 
celebración del  festival folklórico. 

 
2.- Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos 

establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 
3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del 

Ayuntamiento de Fabero. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención  en el plazo máximo de UN MES desde la celebración del festival folklórico.  



 

 

 
Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 
1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 

estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
  
2º- Certificado del/a Secretario/a de la Asociación en el que conste una relación clasificada de los 

gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un importe de, al 
menos, la cantidad subvencionada. 

 
3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia. 
 
4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como 

de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 

 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 
 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
7ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San Blas”, 
con indicación de los recursos procedentes. 
 
 
7.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FABERO Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA “CORAL 
FABERENSE”. 
 
 A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 



 

 

 
 Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, en la que se 
contempla una subvención directa por importe de 900,00 euros a favor de la Coral 
Faberense cuyo objeto es la organización del Encuentro de Corales. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  65 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense”, con el texto que a continuación se 
transcribe: 
 

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
DEPORTIVA “CORAL FABERENSE” PARA LA CELEBRACIÓN DEL XV ENCUENTRO DE 

CORALES  
 

En la Casa Consistorial de Fabero, a     de                  de 2015. 
 

R E U N I D O S 
 

DE UNA PARTE, D. __________________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

      
DE OTRA PARTE, D. __________________________, con D.N.I. __________, en su calidad de 

Presidente de la Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense”, con C.I.F. G-24379273 , en nombre 
y representación de ésta. 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente 
Convenio de Colaboración y a tal efecto  
 

E X P O N E N 
 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Fabero está comprometido en el empeño de potenciar las 
actividades culturales entre todos los vecinos del municipio, así como el intercambio cultural con otros 
municipios del territorio nacional y de países vecinos. 
  

SEGUNDO.- Para alcanzar estos objetivos el Ayuntamiento de Fabero está haciendo un 
importante esfuerzo presupuestario a través de distintas líneas de actuación, tales como mantenimiento, 
ampliación y mejora de las instalaciones culturales municipales, Escuela Municipal de Música y Danza, 
actividades de intercambio cultural y folclórico a lo largo del año, ayudas y subvenciones a Asociaciones 
Municipales de carácter cultural, entre otras. 
 

TERCERO.- En esta tarea de fomento de las actividades culturales juegan un importante papel 
las Asociaciones Culturales del Municipio. Se pretende que estas asociaciones estimulen el desarrollo de 
la personalidad con una mayor formación cultural. 

 
CUARTO.- La Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense” viene organizando en el 

municipio, desde hace  varios años, un Encuentro de Corales, con participación de diversos grupos 



 

 

corales de distintos puntos de la geografía española. Asimismo colabora con el Ayuntamiento en las 
distintas actividades de carácter cultural, festivo, lúdico y folklórico organizadas por éste a lo largo del 
año. 

 
QUINTO.- El art. 25.2.m) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local atribuye a los Ayuntamientos competencias en materia de promoción de la cultura, y el artículo 72 
del mismo texto legal les permite facilitar a las Asociaciones Vecinales el acceso a las ayudas 
económicas para la realización de sus actividades. 

 
A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las 

siguientes  
 

E S T I P U L A C I O N E S 
 
1ª.-Objeto del Convenio. 
             

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la 
Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense”, para la organización del “XV Encuentro de Corales 
“Villa de Fabero”. 
 
2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero. 
 

1.-Subvencionar la Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense”, con cargo a la aplicación 
presupeustaria 330.226, la cantidad de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €) para la  organización del XV 
Encuentro de Corales “Villa de Fabero”. 
 

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o 
extranjeros, siempre  que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos: 
 
Se abonará la totalidad (900 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la 

subvención, a través de transferencia bancaria. 
 

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal, 
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial 
reguladora de este tipo de actividades. 
 
3ª.- Compromisos de la Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense”. 
 
 1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la 
celebración del Encuentro de Corales. 

 
2.- Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos 

establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio. 
 

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del 
Ayuntamiento de Fabero. 
 
4ª.- Justificación de la Subvención. 
 

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención en el plazo máximo de UN MES desde la celebración del Encuentro de Corales. 

 
Para ello deberá, presentar la siguiente documentación: 
 



 

 

1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 
2º- Certificado del/a Secretario/a de la Asociación en el que conste una relación clasificada de 

los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un importe de, 
al menos, la cantidad subvencionada. 

 
3º.-  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 
4º.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. 
 
5ª.- Vigencia del Convenio. 
 

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 
 
6ª.- Causas de extinción. 
 

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 
 

a) Por expiración del plazo de vigencia. 
 
b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes. 

 
c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas. 

 
d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente. 

 
7ª.- Naturaleza Administrativa. 

 
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento  Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas 
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

 2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la Asociación Cultural y Deportiva “Coral 
Faberense”, con indicación de los recursos procedentes. 
 
 

8.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN “IV RALLYSPRINT VILLA DE 
FABERO”. 
  
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la documentación presentada por el Club Deportivo “Team Repauto” para 
justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización del “IV 
Rallysprint Villa de Fabero”, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre 



 

 

el Ayuntamiento y el Club Deportivo aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2015 y formalizado con fecha 4 de 
mayo de 2015. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, con el voto favorable de los dos Concejales del Grupo 
P.P. y la abstención de los dos Concejales del Grupo MASS, de los cinco que la 
componen,  de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 4ª del Convenio de 
Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por el Club Deportivo “Team 
Repauto” justificativa de la subvención concedida por el Ayuntamiento para la 
organización del “IV Rallysprint Villa de Fabero”. 
 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por 
importe de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), a favor del Club Deportivo 
“Team Repauto”. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del mismo día que consta en el 
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por 
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 

      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


